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Teniendo como telón de fondo el ascenso de la paridad de género a nivel constitucional 

federal en el 2014, y su integración paulatina en las constituciones estatales. En el 2019, la 

llegada de la “paridad en todo”, así como las reformas sobre violencia política en razón de 

género, del 2020. Por vez primera los congresos estatales de Jalisco y Nayarit, tienen mayoría 

de mujeres legisladoras. El primero desde noviembre del 2021, con 24 diputadas, de 38 

integrantes; y el segundo, desde agosto del mismo año, con 18, de 30.  

El presente documento reflexiona en torno a la paridad de género, y trata de contestar a la 

pregunta ¿Cuáles han sido los factores determinantes para que en estas Legislaturas la paridad 

de género en términos de representación descriptiva y sustantiva haya avanzado? La hipótesis 

planteada establece que los factores determinantes para que la representación descriptiva y 

sustantiva hayan avanzado, son las reformas en materia de paridad de género, mismas que 

han colocado en un plano de representación paritaria a mujeres y hombres en ambas 

legislaturas, y ha logrado que las diputadas busquen impulsar temas prioritarios para las 

mujeres. 

Para lograr lo anterior, se revisó la literatura en la materia, que ha abonado a visibilizar 

experiencias internacionales, nacionales y locales, en un rango que abarca del año 2017 al 

2021. Se revisaron también la totalidad de los portales electrónicos de los 32 institutos 

electorales y sus publicaciones en materia de paridad de género. En la parte cualitativa del 

trabajo se analizaron cinco entrevistas a diputadas en funciones del congreso de Jalisco, y 

cinco de Nayarit, analizando las variables, trayectoria política, compatibilidad espacio 

público/privado, y trabajo legislativo en favor de las mujeres.   

 

 

 


